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PARTE OFICIAL.

1 .º SECCION— M I NISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

E n el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el juzgado de Ha
cienda de la misma, de los cuales resulta 
que por parte de D. Manuel Moratiel, ve
cino de Santa Olaya de Eslorza, se de
nunciaron al juzgado varios hechos que 
en su sentir eran infracciones del Código 
penal, cometidas por los Alcaldes y Ayun
tamientos de Rueda, Vegas del Condado 
y Gradefes, en el repartim iento de las 
contribuciones de los años de 1849, 1 850 
y 1851 :

Que admitida esta querella se dió auto 
m andando oficiar al Gobernador para que 
el A dm inistrador de Rentas facilitase los 
repartim ientos indicados, y disponiendo 
que los Alcaldes de los pueblos de que se 
tra ta  remitiesen al juzgado las listas co- 
bratorias de aquellos años :

Que después de trascurrido algún 
tiempo la Administración de contribucio
nes dirigió al juzgado los repartim ientos 
pedidos:

Que según resulta de los mismos, es
tos permanecieron expuestos al público 
durante el tiempo prevenido por la ley, 
y habiéndolos examinado la Administra
ción oportunam ente los halló arreglados 
en un todo á las condiciones y requisitos 
prescritos, y á propuesta suya recayó en 
ellos la aprobación del Gobernador:

Que así las cosas, el querellante p re
sentó escrito haciendo diferentes cargos 
de falsedad á los concejales que los habian 
autorizado, y solicitando que , con el ob
jeto  de comprobar sus acusaciones, fue
sen interrogados al tenor de ciertas pre
guntas varios concejales y vecinos:

Que se practicó esta diligencia, y que 
del contexto de algunas declaraciones re
sulta que en ciertos puntos los Alcaldes 
pedáneos y encargados de la cobranza en 
los años indicados no exigieron á todos los 
vecinos la cuota que les estaba asignada 
en el repartimiento aprobado por el Go
bierno de la provincia , sino otra que solo 
les correspondía en v irtud  de una distri
bución extraoficial, hecha por el mismo

pueblo, del cupo de contribuciones que al 
mismo se habia señalado en el reparto 
general del A yuntam iento:

Que después de recibidas estas decla
raciones, habiendo formalizado su quere
lla D. Manuel M oratiel, el juzgado, oido 
el ministerio público, se consideró en el 
caso de solicitar del Gobernador la auto
rización necesaria para proceder contra 
los concejales, peritos y demás personas 
que parecían comprometidas en este asun
to; pero que el Gobernador denegó la au
torización y le requirió de inhibición, re 
sultando esta com petencia:

Visto el art. 1.° de la ley de 25 de 
Agosto de 1851 , con arreglo al cual el 
Tribunal de cuentas ejercerá privativa
mente la autoridad superior para el exa
men , aprobación y fenecimiento de las 
cuentas de administración , recaudación y 
distribución de los fondos y pertenencias 
del E s tad o :

Visto el art. 20 de la misma ley de 
25 de Agosto de 1851, el cual establece 
que cuando en estas cuentas apareciesen 
indicios de falsificación, malversación, ó 
cualquier otro delito cometido por los 
empleados en el manejo de los fondos 
públicos, habrá de rem itirse el tanto de 
culpa que corresponda al Tribunal com
petente :

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe la provocación de competen
cias en materia crim inal, á menos que en 
v irtud  de la ley corresponda á la Auto
ridad adm inistrativa decidir alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar:

Considerando, 1.° Que según resulta 
de los repartim ientos facilitados por la 
A dm inistración, y de las declaraciones 
prestadas por los Alcaldes pedáneos, y 
que constituyen el fundamento de la de
nuncia, consiste en que para exigir á 
cada vecino la cuota de contribuciones no 
se ajustaron á las que estaban fijadas en 
los repartim ientos aprobados por el Go
bernador, sino que procedieron con a rre 
glo á unas listas cobratorias formadas 
convencionalmente en los Ayuntamientos 
y pueblos para distribuir el cupo que á 
cada uno de estos últimos se habia seña
lado, siguiendo los trám ites marcados por 
la ley:

2.° Que este hecho, ó puede ser ob
jeto de reclamaciones por parte de los 
contribuyentes que entonces tienen expe
ditos los recursos necesarios para solici
tar de la Administración el desagravio á 
que haya lugar, ó constituir, como pare
ce que sucede en el conflicto presente, 
motivo de culpabilidad respecto de las 
personas comprometidas en el abuso, en 
cuyo caso también corresponde á la Ad
ministración , con arreglo á las disposi
ciones preinsertas, apreciar y decidir en 
vista de lo que arrojen de sí las cuentas 
y demás docum entos, á qué género de 
responsabilidad debe sujetarse á los fun
cionarios y otras personas culpables:

3.° Que por consiguiente hasta que

la Adm inistración, hecho el exámen y 
censura de las cuentas en uso de sus 
atribuciones, haya creído que son funda
dos estos cargos y que prestan m ateria 
para proceder crim inalm ente, no puede 
darse por term inada la cuestión prévia, 
sin cuya resolución no tiene estado el 
asunto de que aqui se trata  para que em
piece á conocer de él la Autoridad ju 
dicial;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte y dos de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de la Gobernación =  Lois  J osé  
S a rto rios .

2 .a se c c ió n .—  OFICINAS GENERALES

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO PEAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de Ja Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: A todos los que las presentes vieren y 
entendieren , y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed que Hemos venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia entre partes ,  de la una 
D. Manuel López, vecino de Madrid, representado 
por el licenciado D. Manuel Seijas Lozano, deman
dante; y de la otra Mi Fiscal, en representación 
de la Administración del Estado, demandada, sobre 
que se revoque la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 de Febrero de 1851, 
y se declare á D. Manuel López con derecho á ser 
indemnizado de 199,560 r«., importe de las obras 
por él practicadas en la parte del ex-convento de 
San Martin de esta corte , donde tuvo establecida 
una fábrica de pastas, por haberle sido arrendado 
dicho local en 1828 por Fr. Justo Calvo, adminis
trador de la comunidad que habitaba el convenio, 
á condición de que le serian abonadas; y que ade
más se le abone sobre el importe de las referidas 
obras el de los réditos á él correspondientes al 
interés de un 6 por 100 , á contar desde el dia en 
q u e ja  Hacienda, subrogada á la comunidad, des
alojó de la tienda al demandante; con mas los daños y perjuicios ocasionados:

VÍsto.=-Visto el expediente gubernativo ins tru ido ante el Ministerio de Hacienda , y especialmente 
la solicitud que le promovió, presentada por Don 
Manuel López en 1.° de Mayo de 1818 pidiendo el 
reintegro de los gastos que el establecimiento de 
su fábrica en 1828 le habia ocasionado, en virtud 
á haber arrendado el local con esta condición, y á 
que varios , entre los referidos gastos se habian in
vertido en obras destinadas á impedir la ruina del 
local por aquella parte , inhabitable cuando fué por él a rrend ada :

Vista al pie de la referida solicitud una nota 
firmada por tres testigos, expresando ser cierto 
cuanto López exponía en apoyo de su reclamación:

Vista la nueva solicitud que presentó en 20 de 
dichos mes y año , acompañada de dos documentos 
que e ran :  primero, un contrato de arrendamiento 
extendido en papel simple y suscrito en 1.° de Mayo 
de 1828 por Fr. JusíoCalvo, quien como adminis
trador de la comunidad que habitaba el convento 
de San Martin, arrendaba á López la tienda penúl
tima de la calle del A ren a l , con sótanos y  habita
ciones ba jase n  150 rs. mensuales, obligándose á 
abonar al arrendatario á su salida todos los gastos 
que hubiere hecho, tanto para montar la fábrica 
de pastas, como para mejorar el miuno local y 
edificio; y segundo, un papel simple suscrito en 
15 de Noviembre de 1835 por D. Félix Vicente Ori-  
huel , expresando, como arquitecto, que habia 
reconocido y tasado, de orden de D. Manuel López, 
las obras hechas en el local referido, que las cal
culaba en mas de 200,000 r s . ; y que no solo eran 
necesarias para su conservación , sino que de se
guro hubiera peligrado y venido á ruina completa 
el edificio sin dichas mejoras:

Vistos los informes elevados al Ministerio por 
las oficinas de Administración de fincas del Estado,

m los cuales se dice: que habiéndose hecho cargo 
!a Hacienda pública en Octubre de 1835 del con
vento, no habia encontrado entonces, ni poste
riormente, registrados los libros de inquilinatos; y  
hecho el inventario, referencia" ni memoria algu
na del documento presentado por López, quien había continuado pagando los alquileres:

Vistas las diligencias practicadas en vir tud  de 
Re.\d orden d e 3 d e  Julio de 1849, de las cuales re 
m ita que habiéndose cotejado por peritos firmas 
auténticas de Fr. Justo Calvo, con la inserta en el 
papel de inquilinato, fueron declaradas idénticas al p a recer :

Que igual identidad ofrecían, según dichos pe
ritos, la puesta por el arquitecto Ó rihu e l , muerto 
en 1847, en la certificación á que se ha hecho r e 
ferencia , y otras del mismo individuo, sobre cuya 
conducta y antecedentes informó el Director de la Academia de San Fernando:

Vista la Real orden de 3 de E n e ro , dada por 
el Ministerio de Hacienda en 1850, mandando que 
pasase el expediente para Ja oportuna resolución 
ai Ministerio de la Gobernación :

Vistos los informes elevados á este Ministerio 
por el Gobernador de Madrid, y especialmente el 
de 7 de Enero de 1851 , opinando que debia desestimarse la reclamación de López :

Vista la Real orden expedida , de conformidad 
con el precitado dictámen, en 5 de Febrero  de dicho año :

Vistas las leyes 24 , partida 5! y 41, título 28, partida 3t
Vistas las actuaciones seguidas en esta instan

c i a , y especialmente el otrosí del escrito de répli
ca , en que el demandante ped ia , caso necesario, 
nuevo reconocimiento y tasación pericial de las o b ra s :

Visto el auto de la sección de lo contencioso 
dado en 23 de Marzo de 1852, mandando que para 
mejor proveer ,  pasase á reconocer el local donde 
López tuvo la tienda el arquitecto D. Annibai Ai-va rez :

Vista la certificación por este librada en 8 de Junio , en que d ic e :
Que habiendo pasado , con asistencia de u n  

apoderado de López por hallarse este en fe rm o , á 
reconocer el local donde tuvo la t ien d a , no habia 
encontrado rastro ni vestigio alguno de las obras 
que el interesado pretende haber hecho :

Que tampoco se advertía alteración alguna en 
las sillerías, puertas y  ventanas correspondientes á aquella parte del edificio:

Que aunque tales veítigios hubiera , nunca po
dría haber ascendido el importe de las obras á la suma que López supone invertida :

\ que cuando se destinó el edificio á cuartel de 
la Guardia civil habia sido necesario sostener con 
pies derechos el suelo ocupado por la tienda de 
López, y posteriormente para un  hundimiento 
ocurrido en el mismo local, habiendo sido dicha tienda la que se encontró en peor e s tado :

Considerando que no resulta probado que Don 
Manuel López practicase las obras cuyo importe 
reclama ; y que lejos de haber probado no s e .e n -  
contró vestigio alguno de su existencia al hacer en 
el local el reconocimiento pericial, acordado por 
la sección de lo contencioso en su auto de 23 de Marzo de 1852;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Franci-co Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. José María Perez , D. Manuel García Ga
llardo, I). Juan Felipe Martínez Almagro, D. José 
Velluli, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Mi
guel Puche y Bautista, Don Pedro María F ernan
dez Villaverde, D. Diego Martínez d é la  Rosa, Don 
Manuel de Sierra y Moya,,D. Antonio Caballero, 
D. Fermín Arteta , D. Juan Butler,  D. Ventura 
Díaz, el Conde de Clonard , D. Bernardo Surga y  
Cortés, D. José Caveda, Don Cándido Nocedal y Don Pascual Fernandez Baeza ,

Vengo en desestimar la demanda deducida por 
D. Manud López en 25 de Febrero de 1851, y en 
mandar que se guarde y cumpla la Real orden expedida en 5 de los mismos mes y año por el Mi
nisterio de la Gobei nación.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil 
achocientos cincuenta y tres. == Está rubricado 
Je la Real m ano.— El Ministro de la Gobernacion- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s .»

Publicación—Leido y publicado el anterior  Real Jecreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; 
:jue se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de ugier, y se inserte en la G a c e t a , Je que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1854. José de Posada Herrera.



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

o b r a d e l a  t r a í d a  d e a g u a s d e  l a  f u e n t e  d e l a  r e i n a .
PRIMERA QUINCENA DS MARZO DE 1854. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 1.° al 15 del 
corriente mes.
Se ha continuado la zanja para  el tubo  de conducción de aguas en línea de 8 i  m etros  (100 v a r a s ) ,  

con la profundidad media hasta  en co n t ra r  las aguas de 6,72 m etro s  (8 varas  ), ab r iéndose  en  su  p lan ta  
de 2,52 m etros  (3 v a ra s )  do la t i tu d ,  v  elevándose esta en la superficie  del te r reno  á 10,03 m etros  j1 2  
v a r a s )  , para  co r ta r  los te r re n o s  co n ‘los taludes necesarios á íin de ev ita r  h u n d im ie n to s ;  c u y a  obra  
se ha  ejecutado por con tra ta .

Se h a  seguido á jornal el rebajo de dicha zanja desdo la superficie  de las aguas hasta la planta  q u e  
ha  do l levar  la fábrica d d  tubo  en  línea do 84 m etros  ( i 00 v a r a s ), con la profundidad de 2,52 m etro s  
(3 v a r a s )  é igual d im ensión  en  su la t i tu d ,  haciéndose una estacada á cada lado da esta zanja para  
c o n ten er  las a ren as  q ue  a r ra s t r a n  las aguas.

Se ha  continuado el revest im iento  d e l ' lubo  en  linea de 84 m etros (100 v a r a s )  en  la misma forma 
v  orden de construcc ión , aum entando  los gruesos de  las fábricas de su e r te  q ue  las c íta ras  llevan 0,56 
m etro  (2 p ies)  de c¿pesor,  y  las bóvedas 0,28 m etro  (1 pie ),  quedando de luz después de vestido de 
fábrica 1,68 metros ; 6 pies f d e  a l tu ra  , y 0,70 m etro  ( H  p i e s ) de ancho.

Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en  la prosecución d é l a s  o b ra s ,  e x t r a -  
vendólas con bombas.
* Continúa el m ovimiento de t ie rras  proceden tes  de las zan jas ,  re llenando  con ellas los te r ren o s  por  
donde c ru za n  las obra-.

Se ha seguido oí pedestal para la g ran  chim enea  , colocando sobre  el zócalo de p iedra  la basa de la 
co lu m n a ,  que es de h ie r ro  fundido.

En la casa do m áqu inas  , departam en to  de las calderas de v a p o r ,  se ha hecho para  ei asiento de di
chas calderas u n  zócalo de fábrica de 3 pies de alto y de lodo el ancho del edificio.

Madrid lo  de Marzo de i 854.— El Director , Martin  López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA,

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia ' ¡ .°  al 1 5  del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

Jornales del aparejador. ...................................................... .............................................
Idem de sobrestantes....................................................................................................... .
Idem de capataces.................. ............................................................................................ ..

300 y 
765 i 
480

Idem de carpinteros...................................................................... - ..................................... 2,386 1
Idem de fontaneros ...................................... . ..................................... ................................ 2.024 [

2.025 \ 
5 6 9 . .  4 i

Idem de albañiles......... ...................................................................................
Idem del constructor de la casa de máquinas................................................................ ) 44,255..21

Idem del peón arreglador de caminos................ ............................................................. 135 [
Idem de los guardas de herramientas.............................................................................. 270 l
Idem de peones de mano....................... ............................................................................. 999 \
Idem de caleros...................................................................................................................... 963
Idem de peones ordinarios.................................................................................................. 33,339. .1 7,
Pagado por 5.622,222 varas cúbicos de apertura de zan ja .................................... » 10,682..  7
Por id. de 1 05,435 ladrillos de diferentes clases............ ............................................ » 27,190
Por id. de 349 1/2 fanegas de cal.................................................................................. » 4,194
Por id, de 17 arrobos y 20 libras de plomo..................... .......................................... 536. .17
Por id. de dos maromillas con peso de 88 lliaras........................................................ » 440
Por id. de 20 arpilleras....................................................................................................... » 60
Por id. de una arroba de sebo..................... ......................... .......................................... » 32
Por id. de una arroba de aceite....................................................................................... » 60 . .17

» 3S4
Por id. de 20 1/2 yuntas ............................................................... ................................... » 574
Por id. de 58 portes de carro grande............ ......................................... ....................... » 812

Impertan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra ochenta

89,220. .28 

v nueve mil doscientos veinte
reales y veinte y ocho maravedís vellón, salvo error.

Madrid 15 de Marzo cíe 1 854.— El Director, Martin López de Aguado. =  El Regidor comisario, Conde de
Goyeneche.

Examinada por la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. II. villa la nota que prece
de, la encuentra conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pasador de las obras para la traída de
aguas de la fuente de la Reina. — Calixto Crespo.

Madrid 20 de Marzo de 1 854. =  Fabian Sainz de la Lastra. 
Madrid 23 de Marzo de 1S54,=E1 Director general, R. Miranda.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Febrero de 1854.

E s ta do  de la compra de pastas de oro y  plata y  acuñaciones verificadas e n  diclio mes en las casas de M adrid, Sevilla y Barcelona.

| COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
TOTAL

en
Oro . P lata. Monedas de plata Idem id. de 1 0 rs. Idem de 4 , 2

CASAS.
Marcos. | Onzas. |

Ocha
vas.

Tomi- ■ 
nes. .Granos. Marcos. Onzas.

Ocha- | 
vas.

, Tomi- | 
nes. •Granos.

de 20 rs. 

Reales vellón. Recles vellorí.

y 1 rs. 

Reales vellón. Reales vellón.

Madrid................................................... ....................................... 93 0 5 1 6 14,530 
1,816 
1,71 4

.

7 1
i

1 0 1 60,040 1.955,250 » 2.115,290
0 2 6 2 6 5 1 0 0 » 952,360 433,362 1.385,722

Barcelona.............................. ..................... ................. A 2 4 0 0 1 2 2 9 n 721,270 721,270

[ 9 4 0 7 4 ~ 7 i | 18,061 5 4 3 ! 9 ij 1 60,0 40 3.6 2 S, S 8 0 433,362 4.222,282

Madrid 27 de Marzo de 1 854. =  Aribau.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por Real o rden  de 
1.° de Enero ultimo , esta Dirección general  ha s e 
ñalado el dia 20 del próximo mes de Abril  á las 
doce de la mañana para  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de reparación de las leguas 66, 
67, 68, 69 ,70  y 71 de la ca r re te ra  general  de Ma
drid  á Cádiz , cuyo  presupues to  asciende á reales 
vellorí 1.068,447. .33 mrs.

La subasta  se celebrará  en los términos p re v e 
nidos por la ins trucc ión  de 13 do Marzo do 1852, 
en esta corte  au la  la Dirección general  do Obras 
púb l ica s ,  situada en ei local que  ocupa ei Ministe
rio de Fomento, y en Córdoba auto el G obernador  
de la p rov inc ia ,  hallándose en  uno y o tro  pun to  
de manifiesto para conocimiento del público el p re 
supuesto  y  condiciones correspondientes .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados,  arreglándose exac tam ente  a l-adjunto mo
delo , y  la cantidad que  ha de consignarse p rév já 
m en te  como garantía  para tomar parte  en  esta s u 
bas ta  será do un  5 por 100 del importe  de dicho 
p re su p u e s to ,  debiendo acompañarse á cada piiego 
el documento que  acredite  h aber  realizado el de 
pósito del modo que prev iene  la re feríela i nst  r ucc io n .

En el caso do que. resultasen  dos ó mas p ropo
siciones iguales se celebrará  , ún icam ente  entre /sus 
a u to re s ,  una  segunda licitación ab ier ta  en  los t é r 
minos prescri tos  por la citada instrucción.

Madrid 22 do Marzo de 1334. =  El Director ge
ne ra l  de Obras públicas , José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .................................................... ,
en te rado  del anuncio publicado con fecha de 22 de 
Marzo último y do las condiciones y requisitos que 
se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de las leguas 66, 67, 
68, 69, 70 y 71 de la c a r re te ra  gañera ' do Madrid 
á Cádiz, so compromete  á tomar á su cargo la e je 
cución de dichas obras con estríela  sujeción á ios 
expresados requ.i:-i’os y condiciones.

(Aquí la preposición que  se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente  el tipo lijado.)

Fecha y firmo del pro ponen te.

En v i r tu d  do lo dispuesto p - r  Real orden do 15 
de Enero  último, esta Dirección general lia seña la
do el dia 20 de Abrí! próximo venidero, á las doce 
de la m añana ,  para  l:\ adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación de has leguas 73 
74, 75, 76 y 77 á U  c a r r e te ra  de Madrid á Cádiz 
cuyo presupues to  asciende á rs. ve .  1.417,395..( 
maravedí - .

La subasta so ce lebrará  en los térm inos p rev e 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1352 
en  esta corte ante  la Dirección general de Obra 
p ú b l ic a s , situada en el local q u e  ocupa el Ministe
rio de F o m e n to ,  v en Córdob i an te  o i Goberné 
.dor de la provincia, hallan ib  ve en uno  y otro p.un 
to de manifiesto pa;-n conocimiento del público e 
p resupues to  y condiciones correspondientes .

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos 
serrados, arreg lándose  exac tam ente  al ad jun to  nio
b io  , y  la cantidad que  ha de consignarse  p ré v ia -  
nen te  como garan tía  p a ra  tom ar  p a r te  en  esta 
subasta será  de u n  5 por 100 del im porte  de dicho 
ares o p u e s to ,  debiendo acom pañarse  ‘á cada piiego 
M documento q u e  acredite  h ab er  realizado el d e 
pósito del modo que  p rev iene  la referida  i n s t r u c 
ción.

En el caso de q ue  resu l ta sen  dos ó mas p ro p o 
siciones iguales se ce leb ra rá  , ún icam ente  e n t r e  sus 
íu to re s ,  una segunda licitación ab ie r ta  en  los t é r 
minos prescritos por la citada instrucc ión.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 4 .= E l  Director ge
neral de Obras púbiicas.=-Iosé  María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................... .... , en te rado  de
anuncio publicado con fecha de 22 de Marzo ú l
timo y  de las condiciones y  requis itos  que  se exiger 
para  ía adjudicación en  pública subasta  de las obraí 
de reparac ión  de las leguas 73, 74, 75, 76 y 77 di 
la ca r re te ra  genera l  de Madrid á Cádiz, se com 
prom ete  á tomar á su  cargo la ejecución de la< 
mismas con estricta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga admitiendo ( 
mejorando lisa y  l lanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente .

Esta Dirección g e n e r a r e n  v ir tu d  de lo r e 
suel to  en  Real orden de 1.° de Enero  ú l t im o ,  h: 
señalado el dia_20 del próximo mes de Abril  á la: 
doce de la m anana  para la adjudicación en públici 
subas tado  las obras de reparación de la sexta sec 
ción de la ca r re te ra  general de esta corte  á Cá
diz , comprendida  en la provincia de Sevilla.

Los rem ates  serán  tres  , que  se verif icarán  su  
cesivamente  por el o rden  que  sigue, en los té rm i 
nos prevenidos por la in s trucc ión  de 18 de Marz 
do ¡852 , en esta corte  an te  la Dirección genera 
do Obras p ú b l ic a s , si tuada en  el local que" ocup 
ed Ministerio de Fom ento , y  en  Sevilla an te  c 
G obernador de la p rov inc ia ,  hallándose en un  
y otro punto de manifiesto para  conocimiento tic 
público ei p resupuesto  y condiciones co rrespon
dientes.

KI LÓ M ET R O S y  l e g u a s

que comprenden i m p o r t e ,
r e m a t e s . l a s  r e p a r a c i o n e s .  Reales vellón

1.°. . . .  Dv'de el k i lóm etro  436
al 457, ambos inc lus i 
vo ( leonas desde la 79
á h  82).............................  497.365,12

  Desdo o\ kilóm etro 458
al 503 ( leguas  desdo
la 83 á la 91) .................. 941 .725 ,2

3 . \  . . .  Desde o i kilómetro 597
hasta el 516 i l e m a s  
desde la 92 á la 98) . . .  613.577,33

Las proposic iones para  cada uno  de los e x p r e 
sados re m a te s  se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados,  
a rreg lándose  exac tam ente  al a d ju n to  modeio , y la 
cantidad que  ha de consignarse  p ré v ia m e n te  como 
garantía  para  tomar p a r te  en  cada uno  de los m is 
mos , será  el 5 por 109 del im por te  de los r e s 
pectivos p re supues tos ,  debiendo acom pañarse  á c a 
da pliego el documento  q ue  acredite  haber  rea l iza 
do el depósito del modo q u e  p rev ien e  la re ferida  
instrucc ión.

En el caso d e q u e  r e su l ta re n  dos ó mas p roposi
ciones iguales ,  se c e le b r a r á ,  ún icam en te  e n tre  sus 
a u to re s ,  una  segunda  lic itación ab ier ta  en  los t é r 
minos prescri tos  por la citada instrucción.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 5 4 .=  El Director ge 
n e ra l ,  José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . ,  vecino d e  , en te rado  del a n u n 
cio publicado con fecha 23 de Marzo último, y 
de las condiciones y requisitos que  se exigen para  
la adjudicación en pública subasta  de las ob ras  de
reparación  de los ki lóm etros desde e l  a l  .
se com prom ete  á tom ar á su  cargo la ejecución 
de las mismas con estr ic ta  su jeción á los e x p r e 
sados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y  firma del p roponen te .

3 . ª SECCION . — ANUNCIOS.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En v i r tu d  de Real orden de 16 de F e b re ro  ú l
t imo, comunicada al Exorno. Si\ Director genera l  
de la A rm ad a ,  y por acuerdo  de la Ju n ía  c o n su l 
tiva de la misma en su cum plim ien to ,  se saca n u e 
vam ente  á pública subasta  el su r t im ien to  do p e r 
che ría para los a rsenales  del Estado, bajo el pliego 
de condiciones y  relación de dicho s m h d o  que  se 
inserta  á continuación , y para &u rem ate  eMá se
ñalado el dia 25 de Abril próximo á la una  de su  
taruo en la sala de j u n ta s  de ia referida  con 
sultiva de la Armada , establecida en el piso b jo 
de la casa llamada de los Ministerios , plaza del 
propio n o m b re ,  y tam bién en  dicho dia y citada 
hora en las capólales de los depai lamentos de Cá
d iz ,  Fe rro l  y Cartagena an te  sus Ju n ta s  económi
c as ,  y en los puer tos  de Barcelona , Málaga , C oru 
lla , San tander  y  Bilbao ante  los respectivos Co
m andantes de Minina do los indicados p u n to s ,  en 
cuyas  escribanías es tarán  de manifiesto además 
las correspondientes  copias del pliego do condicio
nes,  relación demás que  la tenga con ia m enc io 
nada nueva  subasta , y las originales en  la p r inc i
pal del juzgado de la propia Marina en la corte.

Madrid M de Marzo de 1S54.=El Brigadier Se
c r e ta r io ,  Francisco de Paula Pavía.

Pliego de condiciones bajo las cuales debe celebrarse 
la contrata de percheria en subasta pública para  
la arboladura de los buques de g u e rra , con arre
glo á las dimensiones que se expresan en la ad jun
ta n o ta , y deben >er recibidas en los arsenales de 
los departamentos.

1? Tedas las p e r c h a s ,  ai bolil los y  ver lingas 
ian de ser  de pino de Riga ó San P e te r s b u rg o  del 
corle mas rec ien te  y  jugosas de veía  de recha  , sin 
nudos i r reg u la re s  ó desprendidos y  el m en o r  s á -  
nago posible.

2? La pe rch e r ia  y arbolil los q u e  tu v ie ra n  nu 
los desprendidos ó i r reg u la re s ,  q u e d a rá n  exclu i
dos desde luego ,  no adm itiéndose  mas que  los r e 
sinosos y unidos á las fibras de la m adera.

3í Las pe rchas  se m ed i rán  según  el método y 
arden practicado en  los arsenales ,  debiendo tom ar
se el g rueso  ó sea d iám etro  á los 18 pies de la coz 
3ii las perchas de 20 pulgadas de d iám etro  inc lu 
sive para a r r i b a ,  y á las m en o res ,  esto e s ,  de 19 
pulgadas inclusive  para abajo, á los 14 pies de la 
30z. Este d iám etro  será  limpio de sámago ó a lbura ,  
para lo cual se descontará  el 20 por 10Ó á las p e r 
illas q u e  el contra tis ta  e n tre g u e  de las dimensio
nes de 31 á 23 pulgadas , es d e c i r ,  que  después 
Je hecho ei descuento  ha de q u e d a r  la percha 
ion el d iám etro  expresado de 31 á 23 pulga
d a s : se descontará  el 15 por 100 en las perchas 
Je 2) i  pulgadas do d iám etro  hasta  17, ambas in 
c lus ive ,  y  el 10 por 100 en las perchas  de 16£  
pulgadas de d iám etro  hasta el de 8-§. Su largo se 
medirá do ex trem o  á ex tre m o  , no debiendo ser  r e 
cibidas las qu e  no tengan  prec isam en te  en  el ex
tremo m enor  los t res  qu in tos  del d iám etro  donde 
este se mida. En el caso de q u e  se p resen tasen  
algunas perchas Tabicadas ó con colonia en  su  coz, 
?e hará  la rebaja  proporcionada á este defec to ,  y 
se rec ib irán  en caso de q ue  por  su  largo puedan 
a p rovecharse ,  e s t o e s ,  q u e  e n t r a r á n  como unas 
lel contrato .  El descuen to  que  queda m arcad o ,  es 
para ev ita r  ei chaceo q u e  puede, el con tra tis ta  por 
íu diám tro ex te r io r  sab e r  si la percha le dará  el 
grueso marcado en  este contra to.  Los nudos  serán  
’cconocidos con gubia ó b a r re n a  si lo necesité ren.

4? No ¡e s e rán  admitidas por p re tex to  alguno 
m  los a rsena les  perchas q ue  no estén  c o m p ren — 
hdas en  dicho co n tra to ,  ni  las que carezcan de la 
superior calidad y dem ás c ircunstanc ias  q ue  se 
leja hecha mención ; siendo de su  cu en ta  y  riesgo 
os f le tam entos ,  como tam bién  los derechos que 
adeudaren así en Rusia como á la Hacienda, y solo 
leberá  la m arina  dar le  el auxil io para la descarga 
-le los b u q u e s  en los a r s e n a l e s , á íin de que  no se 
Jem oren y se les causo perjuicio por la razón de 
3stad¡as.

5* E jecutadas las descargas, y pues tas  las p e r 
días en et paraje  que  se designe en el a r s e n a l , se 
arocederá al reconoc im ien to" por los facultativos 
iestinados al efec to ,  y  asegurados de su  completa  
calidad y dimensiones se m arcará  en sus  topes ó 
cabezas con las iniciales que  ss usan  del Gobierno, 
procediendo á su medición en los té rm inos  que  se 
de jan  señalados en la condición 3?, debiendo des—



p ac h a rse  la c o r re sp o n d ien te  f a c tu ra  y  certif icación 
p o r  el deta ll  de in g en ie ros  de q u e d a r  recibidas para 
q u e  p ue da  h ac e rse  el pago con a r re g lo  á lo q u e  
se d e te rm in e ,  q ued a n d o  dichas p erchas  á cargo de 
la H ac ienda ,  y re sp o nd ie nd o  ya de la segur idad  de 
las e n t r e g a d a s , r e t i r a n d o  el co n tra t is ta  las q u e  le 
fu es en  d e s e c h a d a s , tom ando  nota  de el las p a ra  el 
pase q u e  le d a rá  el C om andante  de ing en ie ros ,  ex 
p resan d o  el s e r  exc lu idas  y  no l levar la m arca  del 
a r s e n a l , las q u e  ex am ina rá  el g ua rd a  de la salida 
cíe d icho  p u n to  p a ra  d a r  el p a r te  de co s tu m b re ,  
s e g ú n  es tá  m a n d a d o , siendo de cu e n ta  del a s en t i s 
ta  todos los gastos q u e  le ocasione su extracción.

6? Verificará el con tra t is ta  las en tregas  e m p e 
zando  por la p e rc h e r ía  de m ay o res  d im ensiones, no 
rec ib ién do se ,  bajo p re tex to  de n in g u n a  clase , ni 
m enos  en  calidad de depósito, las q u e  no v a y a n  por  
es te  o rden .

7.4 El té rm in o  q u e  se fija p a ra  ha total en treg a  
en  los a r se n a le s  q u e  se d e te rm in e  es h as ta  el 31 
de  O c tu b re  del año p róx im o  v e n id e ro :  conclu ido 
es te  té rm in o  no t e n d rá  derecho  á rec lam ac ión  de 
n in g ú n  g é n e ro ,  an te s  al co n tra r io  abona rá  los d a 
ños y perju ic ios  con la cantidad q u e  deposite para 
la adquisic ión  , seg ú n  lo d e te rm in e  el G ob ie rno  
de S. M.

8* El co n tra t is ta  podrá d a r  p r incipio  tan  p ro n 
to á la en t r eg a  como q u ie ra  , su je tá n d o le  á lo que  
q u e d a  expresado  en  las an te r io re s  condiciones.

9? Siendo m u y  casual ei hallar  perchas  de m a
y o r  g ru eso  q u e  el de 31 p u lgadas ,  pero  q u e  en  la 
adquisic ión  de u n  g ra n  su r t id o  p ueden  acaso p r e 
s e n ta r se  al co n tra t is ta  , no h a b rá  in co n v e n ien te  en 
su  r e c i b o ,  au m e n ta n d o  por cada media pulgada de 
exceso á las 31 ei valor de 30 rs. por cada pié so
b r e  el va lo r  q u e  tenga con tra tado .

10. Q u ed ará  obligado el co n tra t is ta  á r e e m p la 
zar  el n ú m e ro  do las p e rc ha s  excluidas con o tras  
q u e  r e u n a n  las c i rc u n s tan c ia s  para  su recibo.

4 1. Si á causa de algún  rom p im ien to  de g u e r 
r a  en  las nac iones del N or te  le fuera  imposib le  ha
ce r  el acopio ,  d a rá  cu e n ta  in m ed ia ta m en te  al Go
b ie rn o ,  pidiendo la próroga q u e  considere  n ecesa
r ia  para  su  cu m plim ien to .

13. No se rá  de c u e n ta  de la m a r in a  la pérd ida 
de  c u a lq u ie r  ca rg am en to  q u e  pud ie se  acon tecer ,  ni 
n in g ú n  o tro  s inies tro .

13. Como fianza de es ta  co n tra ta ,  y  consigu iente  
á lo q u e  se d ispone en  la condición 7 f , se obligará 
el l icitador á pon er  en  la Caja g en era l  de depósi
tos la can tidad  de 30,000 pesos fu e r te s  en metálico, 
ó s u  e q u iv a le n te  en  acciones de caminos y  c a r r e 
t e r a s  p o r  todo su  va lo r  n o m in a l ,  ó en  papel del 
Estado con a r reg lo  á su  ú lt im a cotización en  la 
Bolsa , la q u e  le será  d ev u e l ta  tan luego como se 
e n c u e n t r e  cu m p lid a  sa t i -f a c t o r b m e n te  la con tra ta .

14. La lici tación púb lica t e n d rá  lu g ar  el dia 35 
de A br i l  p róx im o  designado en  el an u nc io  an te  la 
Excma. J u n ta  con su l t iva  de la Arm ada en  el local 
d onde  la m ism a celebra, sus  sesiones , á cuyo  acto  
as is t i r án  ta m b ién  el Asesor g en era l  de m ar in a  y  
el esc r ib an o  p r in c ipa l  de su juzgado en  la corte; 
e n  las capita les  de los d ep a r tam e n tos  de la P en ín 
su la  an te  sus  J u n ta s  económicas , con asis tencia de 
los A ud ito res  y escr ibanos  p r inc ipa les  de los m is 
mos d ep a r ta m e n to s  , y  en  los p u e r to s  de Barce lo
na  , Málaga, G o r u ñ a , S an ta n d e r  y  Bilbao an te  los 
Com andantes  de la c i tada m a r in a  en  los indicados 
p u n to s  y  con  igual asis tencia de Jos respec tivos  
Asesores  y  escr ibanos  de e l lo s ,  veri f icándose las 
proposiciones  en  pliegos ce rrados  y  a r reg lados  en 
u n  todo al modelo  de proposición  q u e  al final se 
es p e c i f ic a rá , las cua les  i r án  susc r i ta s  p o r  personas  
de responsab il idad  y  arra igo. Se d a rá  pub lic idad  á 
la s u b as ta  p o r  medio  de c a r t e le s ,  así como en  la 
G a c e t a  del G o b ie rn o ,  Diario oficial de avisos de 
Madrid  y en  los Boletines oficiales de las p rov inc ias  
q u e  co m p re n d a  la ce lebrac ión  de  d icha sub as ta ,  
ex p resán d o se  en  los anunc ios  á m ay o r  a b u n d a 
m ien to  q u e  el pliego de condiciones orig inal  p i r a  
la n u e v a  sub as ta  , re lación  y lo d e te rm in ado  cu la 
Real o rd e n  q ue  la motiva y d e m á s ,  es ta rá  de m a 
nifiesto  en  la mencionada escr iban ía  p rincipa l  en  
la c o r t e ,  v í a s  copias co rre spo n d ien te s  de lo que  
tiene  re lación  con dicha n u e v a  subas ta  en  las e s 
cr ib an ía s  de los p u n to s  a n te r io rm e n te  citados.

4 5. La perso na  q u e  se p re s e n ta re  á hacer  pos
tu r a  ac red i ta rá  h a b e r  depositado en  dicha Caja g e 
n e ra l ,  ó  s u s  d ependenc ia s  en  los p un to s  en  q u e  ha 
de ce le b ra rs e  la s u b a s t a ,  la sum a de 5000 pesos 
fu e r te s  en  d in e ro  m etá l ico ,  acompañando  á dichos 
pliegos de proposición el cert if icado q u e  las r e s 
pectivas  oficinas exp idan  ai efecto.

4 6. El dia señalado se p r in c ip ia rá  el acto  an te  
las corporac iones  y  A utor idades  an te r  io rm en te  ex
p resadas  á la una  de la ta rd e ,  leyéndose las con
diciones con el modelo  de proposición , ig u a lm en te  
q u e  las reso luc iones  soberanas  q u e  acerca de esta  
n u e v a  s ub as ta  o b ra n  en  el expediente .  En seguida 
se e n t r e g a r á n  por los l id ia d o re s  los pliegos c e r r a 
d o s , q u e  se i r á n  n u m e ra n d o  seg ún  el ó rd en  de su  
re c ib o ,  y  sin  que  p uedan  después  re t i r a r s e  bajo 
n in g ú n  p r e t e x to ,  con t in u an do  asi el acto hasta  las 
dos de la propia  tarde. Dada esta  hora no se adm i
ti rá  n in g ú n  pliego, y  se p rocederá  á la a p e r tu ra  
de los p resen tados  , los q u e  se le e rán  en  alta  vozá  
p re sen c ia  de los l i d i a d o r e s , tomándose nota de su 
con ten id o ,  y  ad jud icándose  p ro v is ionalm ente  el r e 
m a te  á la persona  q u e  r e su l t e  h a b e r  formalizado la 
proposición mas v e n ta jo s a ,  con la ad v er ten c ia  de 
q u e  principiado  este acto no se o irá n  observac io 
nes  ni se d a rá  explicación a lgu n a  q u e  lo in te r 
ru m p a  , y  q u e  s e rá n  desechados ios pliegos q u e  no 
es té n  exac tam en te  conform es  a! modelo prescr ito ,  
V los q u e  no acom pañen  el docum en to  de que  t r a 
ta la p rec ed en te  condición.

4 7. Finalizado el re m a te  se devolverá  á los in 
te re sados  la cert if icación de d e p ó - i to , re te n ié n d o le  
solo la de aquel  á cu y o  favor h ub ie se  quedado  la 
ad judicación , la cual jo  co n s t i tu irá  en  de¿ ó ito en 
la escr iban ía  respec tiva h u t a  q u e  recayendo  la 
debida, aprobación  , y oto i gada en su  v ir tu d  la com 
p e te n te  e sc r i tu ra  de fianza, le roa devue lta  ; en el 
b ien  en tend ido  q u e  ¿ i en ei plazo que  se lije para 
ex te n d e rse  esto  docum en to  no com pareciese  el r e 
m a t a n t e ,  p e rd e rá  el im p o r te  Cud cert if icado sin d e
recho  á n in g u n a  reclamación  ; se ten irá por re s 
cindido el co n tra to  , y adem ás  in c u r r i rá  en  ¡o p re 
ven ido  en los a r t ícu los  4.° y 5.° del Real decreto  
de 37 de F eb re ro  de 1832.

48. Si en los rem ates  que  se ce ’e b t e n  r e su l t a s en  
dos ó mas proposiciones i g u a l e s , o  procede? á á n u e 
va licitación en t r e  los in te re sado-  do las que  ap a
rezcan  ser id én ticas ,  la cual te n d rá  lugar exc lus i
v a m e n te  en  esta co r le  an te  la Ju n ta  consu lt iva  de 
la  Arm ada el dia y  hora  q u e  se a n u n c ia rá  con la

debida an t ic ipa c ió n ,  p resen tá n d o se  el licitador ó 
licitadores  p e rso n a lm en te  ó por medio de apode
rado con poder b a s ta n te ,  y  se en tiende  q u e  r e 
n u n c ian  su  d erecho  si así no lo verifican. Esta li
ci tación será  ab ie r ta  y  d u r a r á  4 5 m in u to s ,  pasados 
los cuales  te rm in a r á  el acto  á disposición del ex
celentísimo Sr. P re s id en te ,  p rev in iéndo lo  an tes  por 
tres  veces,  ad jud icándose  en  su  consecuencia  á la 
p e rsona  q u e  re su l t e  h a c e r  la proposición mas v e n 
tajosa.

4 9. En  c u a lq u ie r  caso q u e  o c u r ra  por falta de 
cu m p lim ien to  de esta c o n t r a ta ,  q u e d a rá  suje to  el 
re m a ta n te  al juzgado  de Marina en  la corte,  ín te r in  
no se es tab lezcan  o tros  especiales para estos casos 
por  los medios y  t rám ite s  designados en  el ci tado 
Real decreto  de 37 de F eb re ro  de 4 853 ,  s iendo de 
cu e n ta  del con tra t is ta  el abono de los gastos que  
bajo todo concepto  ocasione la su b a s ta ,  con in c lu 
sión de la e sc r i tu ra  , su  copia ó copias y  pagel 
sel huí o.

30. El re m a te  no te n d rá  efecto has ta  que  no 
recaiga en él la aprobac ión  de S. M.

34. Será p referido  el c o n t r a tó l a  q u e  se obligue 
á p r e s e n ta r  perchas  de 31 p in g a d a s ,  como se in 
dica en  la re lación  de la p e rc h e r ía ;  pero en  ei 
caso de q u e  no se p resen ta se  n in g u n o  q u e  pueda 
llenar esta condic ión ,  se le d eb erá  a d v e r t i r  que  
en  lu g ar  de las 8 p erchas  de dicho d iám e tro  que  
so m encionan  en  la re la c ió n ,  y de las 14 q u e  si
guen  del mismo d iám e tro  , deberá  p re s e n ta r  33 de 
la d im ensión  de 39 pulgadas de d iám e tro ,  cu y a  
considerac ión se t iene  p re sen te  por la escasez de 
perche r ía  de g ran  d iám e tro .

Madrid 41 de Marzo de 1854. =  Francisco  ele 
Paula  Pavía.

Modelo da proposición que cita la condición  4 4.
Conformo en  u n  todo con el pliego de condi

ciones q u e  s i rv e  para esta licitación , se obliga el 
q u e  su sc r ib e  á s u r t i r  do la pe rche r ía  q u e  se ma
nifiesta en la re lación  formada con fecha 4 de 
Marzo de 4 854 los a r se na le s  de los t r e s  d e p a r t a 
m en tos  de m ar in a  de la Pen ínsu la  á razón d e ..........
por el valor de cada pié l i rado de Burgos de los 
d iám e tro s  y largos q u e  so ex p resan  en dicha re la
ción en  la forma s ig u ie n te :  (Aquí d eb e rá  d arse  el 
valor  de cada pié al n ú m e ro  de perchas  por el ó r 
den  establecido en  la re lac ioné  Para a s e g u ra r  esta 
proposición se acompaña el docum en to  q u e  a c re 
dita haberse  hecho  el depósito d e te rm in ado  en  la 
condición  15.

M adr id  d e ........................ de 4 854.
F i rm a  del p ro po nen te .

Relación de ¡a perchería que se necesita en los arsena
les del Estado que cita el pliego de condiciones.

Ocho perchas  de 31 pulgadas d iám e tro  y  de 90 
á 100 pies de Burgos la rgo :  va lor de cada pié t i 
rado  ó sea de largo 180 rs. vn.

Catorce id. de 31 pulgadas d iám e tro  y  de 88 á 
92 pies la rg o :  va lor del pié 178 rs. vn.

T re in ta  "id. do 39 pulgadas d iá m e tro  y  90 pies 
la rg o :  va lor del pié 4 23 rs . vn .

Ocho id. de 38 pulgadas d iám e tro  y  90 pies l a r 
go : va lo r  del pié 117 rs . vn.

C ua tro  id. de 37 pulgadas d iám e tro  y  90 pies 
la rg o :  va lor  del pié  110 rs . vn.

Ocho id de 2 6 pulgadas  d iám e tro  y  90 pies 
largo: v a lo r  del pié 4 05 rs. vn .

Doce id. de 36 p ulgadas  d iám e tro  y  90 pies la r 
go: valor del pié 100 rs . v n .

Diez y  seis id. do 25 pulgadas  d iám e tro  y  90
pies largo : valor  del pié 95 rs . vn.

Catorce id. de 24 pulgadas d iám e tro  y  90 pies 
la rgo: valor del pié 88 rs . vn.

"Diez y ocho id. de 23 pulgadas  d iám e tro  y  84 
oies la rg o :  valor del pié 79 rs . vn.

Doce id. de 21 ^  pulgadas d iám e tro  y  82 pies 
la rg o :  valor  del pie 70 rs . vn.

Ocho id. de 2 f  pulgadas d iám e tro  y  86 pies l a r 
go : va lor  del pié 64 rs. vn.

Veinte id. de 20 pulgadas d iám e tro  y  86 pies 
ta rso :  valor del pié 0¡ rs . vn.

Catorce id. do 19 pulgadas d iám e tro  y  84 pies 
la rgo :  valor del pié 55 rs . vn.

Veinte id. de 13 i  pulgadas d iám e tro  y  7:2 pies 
la rgo: valor del pié 52 rs . vn.

C ua tro  id. de 18 pulgadas  d iám e tro  y  68 pies 
largo : valor del pié 49 rs . vn.

Veinte id. de 47 pulgadas d iám e tro  y  80 pies 
larco : valor del pié 44 rs . vn.

Diez id. de 47 pulgadas d iám e tro  y  68 pies l a r 
go: va lor  del pié 42 rs. vn .

Dos id. de 16 i  pulgadas d iám e tro  y 68 pies l a r 
go : valor del pié 39 rs. vn.

Ocho id. de 16 pulgadas d iám e tro  y  68 pies 
largo: va lor del pié 3o rs . v n .

‘Dos id. de 4 5 pulgadas d iám e tro  y  80 pies l a r 
g o : valor del pié 33 rs. vn.

Ocho id. de 4 4 pulgadas d iám e tro  y  68 pies 
largo : va lor  del pié 29 rs . vn.

Seis id. de 13 pulgadas d iám e tro  y  68 p ies  la r 
go: valor del pié 23 rs . vn.

Diez y seis id. de 13 pulgadas d iám e tro  y  56 
pies l a r g o : valor del pié 23 rs. v n .

Cuatro  id. de 12 pulgadas d iám e tro  y  56 pies 
largo: valor del pié 20 rs. vn .

C in cuen ta  arboli i los  de 14 % pulgadas d iám e tro  
y 52 pies la rg o :  valor del pié 47 rs. vn.

Sesenta id. do 4 0 pulgadas d iám e tro  y  56 pies 
largo: valor del pié 12 rs. vn.

C incuen ta  id. de 8 i  p ingadas d iám e tro  y  52 
pies largo: valor del pié 11 rs . vn.

C uaren ta  id. de 8 pulgadas d iám e tro  y  50 pies 
largo : valor del pié 8 rs. vn.

T re in ta  idem do 6 [migadas d iám e tro  y  48 pies 
la rgo :  vaior del pié 6 rs. vn.

Cien veri inga" sui lida.-« de 6 y 5 f  pulgadas d iá
m etro  y 50 pies h m : 0 : valor d i pie 5 rs. vn.

Madrid 4 de Mmzo de 1 S54. =  ü a itasar  V a l la r i -  
ro.=--Es copia .— Pavía. 2

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Por Real o rd en  do 4 5 del co r r ie n te  mes de Mar

zo ha tenido á b ien  m andar  S. M. la R e i n a  (que 
Dios g u a r d e } , q ue  en  el de Julio  p róximo e ve
ri f iquen  ex ám en es  en la ciudad  de Guadahijara  
para la admisión de seis a lum n o s  en la Academia 
de Ingenie lo .* del e j d ¡ c i to;  y como además  de los 
Oficiales y Cadetes do las o l ía s  a rm as  se adm itan  
jó v en es  no mi lita íe s  q u e  re ú n a n  las c i rc u n s tan c ia s  
q u e  exige el reg lam ento  de dicha Academia , se dá

el p re sen te  aviso con la debida au torización  p ara  
q u e  los a sp iran tes  de esta  ú lt ima clase d ir i jan  sus  
in stancias  an te s  del dia 4 5 de Jun io  inm edia to  al 
Excmo. Sr. Ingen iero  genera l  , acompañándolas  
p rec isam en te  con los d ocum entos  que  á c o n t in u a 
ción se ex p resan  :

Una in formación judicial hecha  en  el p ueb lo  de 
la n a tu ra le za  del p re ten d ien te  ó en  el de sus  p a 
d r e s ,  por cinco testigos de excepción y  con ci ta
ción del p ro cu rad o r  s ín d ic o , en  la cua l  se haga 
co n s ta r  :

4o Estar  el in te re sado  y su  pad re  en  posesión 
de los derechos  de c iudadano  español.

2? Cual es la p ro fes ió n ,  ejercicio ó modo de 
v iv i r  q u e  tenga el p a d r e , ó la que  h ub ie se  tenido 
es te  y  tenga el hijo si aq u e l  h ub ie se  m u er to .

3.° E s ta r  considerada  como h on ra d a  la familia 
del p re t e n d i e n te ,  s in  q u e  sob re  ella h ay a  recaído 
n u n ca  nota q u e  in fame ó envilezca á sus  indiv i
duos seg ún  las leyes vigentes .  Una obligación del 
padre  ó tu to r  del mismo p re te n d ie n te  por la que  
se com p ro m eta  á asis tir  con 4 0 rs . vn. diarios al 
in teresado  para  su  decorosa m a n u ten c ió n  en  el es
tablec imiento  , h ipotecando  en  debida fo rm a ,  para 
g aran t ía  da esta  obligación , fincas propias  que  p ro 
duzcan  en re n ta  los 10 rs . d ia r io s ,  ó b ien  su fidos 
m ayores  da 12,000 rs . anuales .  Una cert ificación 
que  ac re d i te  la b u e n a  conducta  del p re ten d ien te .

A los q u e  ju s t i f iq u en  h ab e r  ingresado en  los 
colegios m i l i ta re s ,  y á los q ue  tengan  ó hay an  te
nido h e rm a no s  de padre  y m ad re  ya admit ido? en 
la Academia de In g e n i e r o s , les basta  p re s e n ta r  los 
docum entos  personales ; esto  e s ,  la fe de bautismo, 
la esci ¡ tu ra  de as is tencia  y la certif icación de b u e 
na co n du c ta .

Los lujos de Oficiales del e jercito  ó arm ada  
has ta  la clase d e C a p i t a n  inclus ivo  aco m p a ña rán  á 
las solici tudes los d ocum entos  q u e  Mguen : copia 
legalizada del Real despacho del padre  y la part ida 
de casam ien to ,  e s c r i tu ra  de as is tenc ias ,  fé de b a u 
tismo del p re ten d ien te  y  ia cet tificacion de b u e n a  
conducía .

Los hijos de su b a l te rn o s  d eb en  p re s e n ta r  igua
les d o c u m e n to s ,  .sin mas diferencia q u e  en la es
c r i tu ra  de asis tencias  ha de s e r  la h ipoteca in d e 
pen d ien te  del sueldo del padre.

Todos los docum entos  q ue  se c i tan  d eb en  es tar  
legalizados por tres  escr ibanos.

Después de verificado el ex a m e n ,  se rán  adm i
tidos los s d s  asp ira n te s  q u e ,  según  la calificación 
q u e  en  él h a y a n  merecido, d eb en  s e r  an tepues tos  
á los demás.

A los aprobados  q u e  no alcanzasen el ingreso, 
se les ex ped irá  por el Ingen iero  gen era l  u n a  c e r 
tificación q u e  ac red i te  las c e n su ras  q u e  h u b ie se n  
obten ido  para  q u e  puedan  hac e r  co n s ta r  donde 
les convenga el motivo de s u  exclusión  , no d á n 
doles esto n in g ú n  derecho  á la admisión en  los 
años sucesivos.

En las Direcciones Subinspecciones  de In g en ie 
ros se h a l lan  notas  im presas  de todas las c i r c u n s 
tancias  q u e  se r e q u ie r e n  p ara  poder p re s e n ta r s e  á 
exam en .

Madrid 27 de Marzo de 1854.— EI B rigadier  S e 
c r e t a r i o ,  V icente Rom án.

REAL ASOCIACION
DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA.

Esta Real asociación ha  establecido u n  segundo  
ta l le r  de labores  en  la calle de la Madera A lta ,  n ú 
m ero  49 , q u e  en  los m ismos té rm inos  q u e  en  el 
q u e  ya e x ó t e , calle de las A guas,  n ú m e ro  9 ,  se 
re c ib i i á n  desde el 1.° del próximo A br il  á todas las 
m u ge res  q u e  lo sol ic i ten , y á las n iñas  q u e  h a y a n  
cum p lid o  la edad de n u e v e  años; en  c u y o  es tab le 
cim iento  se les d a rá  t r a b a jo ,  u n a  rac ión  de potaje  
y  u n  panecil lo.

Para  s e r  adm it idas  en  dichos es tab lec im ien tos  
d eb e rá  p re s e n ta r s e  por las in te re sad as  u na  solicitud 
en  papel b lanco  expresan d o  la casa y calle en  q ue  
h a b i t e n ,  dir igida á las Excmas. Sras.  D irecto!as ,  
q u e  lo son del de la calle de las A g u a s ,  la Exce
len t ís im a Sra. M arquesa de M alp ica , ca lle de P ro 
c u ra d o re s ,  n úm .  4, y  al q u e  co rrespo n de n  las p a r 
roquias  de Santa María, San  Salvador y  San Nico
lá s ,  San G i o é s , Santa C ruz  , San P e d ro ,  San A n 
d ré s  , San J u s t o , S a n t i a g o , San Lorenzo y San Mi- 
l j a n ;  y del de la calle de la Madera la Excma. s e 
ñora Condesa de Zaid ivar ,  Ancha de San B e r n a r 
d o ,  n úm . 74 , á cu y o  ta l le r  p e r t en ec en  las p a r r o 
quias  de San M a r t in ,  San Sebastian, San L u i s ,S a n  
Jo s é ,  San I ldefonso, San Marcos, C ham berí  y la 
E n c a rn a c ió n ;  deb iendo  aco m p añar  á dicha solici
tu d  u n  certif icado del p árroco  de la feligresía á q ue  
p e r ten ez ca n  las in te re sadas  q u e  ac red i te  su  p o b re 
za y b u e n a  c o n d u c ta ,  y  adem ás  el in form e de la 
Sra. P re s id en ta  de la sección.

A las m u g e re s  q u e  sep an  t r ab a ja r  se les a b o 
n a rá  la labor que  hagan  s iem p re  q u e  m erezca  la 
aprobación  de la m ae s t ra  del ta l le r ,  y á las n iñas  
se las en señ a rá  g ra tu i t a m e n te  y  se las em pezará  
á ab o na r  su  trabajo  á la edad de 14 años, i n s t r u 
yéndolas al mismo tiempo en  la d o c t r in a ,  m o ra l  y  
religión.

Madrid  28 de Marzo de 1 85 4 .= L a  Secre tar ia  
genera l .

D. Rafael González A u í r a n ,  In te n d e n te  de p ro 
v in c ia ,  caballero  de la Real y  d is t inguida ó rd en  
española de Carlos III, Secretar io  de S. M. y  Jefe 
de A dministrac ión  de p r im e ra  c la se ,  Juez  especial  
y S u p e r in te n d e n te  de las minas de azogue de Al
madén.

Hago sab e r  q u e  el dia 25 de Abril  p róximo á las 
doce de la m añana se ce le b ra rá  tr ió le  subas ta  en  
las A dm inistrac iones de Hacienda de Madrid , C u e n 
ca y  Soria para el sum in is t ro  á e>tas m inas  de las 
m aderas  de pino expresadas  en el pliego de condi
ciones cu y as  coplas se hallan  de manif iesto  en d i
chas ofic inas, bajo el precio  m áximo de 21,000 rea
les vellón , y con sujeción al citado pliego.

Almadén 20 de Marzo de 1854.— Rafael Gonzá
lez A utran .

D. R a f a e l  González A u t ra n  , In te n d en te  de r r o -  
vincia , caballero  de la Real y dis tinguida ó rd en  
española de Carlos I I I ,  Secretar io  de S. M ., Jefe 
de A d m in ó t ;ac ió n  de p r im era  c lase ,  Jiu*z especial 
y  Supo» in te n d en te  de las m inas  de azogue de A l -  
madmi.

Higo sab er  (pie el dia 3 de Abril  p róximo á las 
doce cíe la m añ an a  se c e le b ra rá  segunda  sub as ta

3n esta  S up e r in te nd en c ia  p a ra  el su m in is t ro  á este 
es tablecimiento  de 4915 a r ro b a s  de c a rb ó n  de e n 
cina , bajo  el prec io  m áximo de  78 m rs .  a r r o b a ,  y  
3on sujeción al pliego de condiciones q u e  se halla  
i e  m an if ies to  en  la misma.

A lm adén  20 de Marzo de 185 4 .=R afae l  Gonza-- 
lez A u t ra n .

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS
DE LINARES.

D. Ensebio  S á n c h e z , ingen iero  Jefe de s e g u n d a  
clase del cu e rp o  nacional de m in a s ,  In sp e c to r  d e  
las del d is t r i to  do Linares  y  D irector de las del Es
tado do esta villa.

Hago sab er  q u e  no hab iendo  tenido efec to , p o r  
falta de licitación, la subas ta  y re m a te  ce lebrado  el 
dia 15 de F eb re ro  ú ltimo de varios  serv ic ios  do 
este es tab lec im ien to ,  se e jecu ta rá  n u e v a  su b as ta  
en estas oficinas por el sis tema de pliegos ce r rad o s  
ol dia 30 de Abril  próximo de lo? serv ic ios  s i 
g u ien te s ,  cuyas  proposiciones podrán  hacerse  á 
cada a r t ícu lo  ó á varios , teniendo  ap t i tu d  legal 
para c o n t r a t a r ,  p re s ta r  p re v ia m e n te  la fianza en  
rfc-ctivo q u e  se expresa  y su je ta rse  á las dem ás  
condiciones de los pliegos aprobados para  e l lo ;  la  
subasta  te nd rá  lu g a r  á las doce del dia.

„  FianzaPrecios
m á x i m o s  f ®!.

Unidad. de la electivo.
unidad. Rs. vn.

Zacas de suela  n u e 
va de peso de 12 
á 13 l ibras ;  á es te 
servicio  va unido 
el de habili tacio
nes como ahora  se
h ac e   4 90 rs . 300

Madera de encina 
para la fort if ica
ción de la mina. qq. 5 300

Mangos de m adera  
p ara  h e r r a m ie n 
t a s ............................. 4 8 m rs .  50

L inares  22 de Marzo de 1854.=»Eusebio Sánchez» 
Modelo de proposición .

F .       vecino d e ..................... .. m e obligo
á s u r t i r  al es tablec im iento  de minas  de L inares  e n  
el resto  del año co r r ie n te  bajo  el pliego de condi
ciones ap robado  de tal cosa á tal precio .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
El A y u n tam ien to  de Batea se halla  au to r izado  

para e n a g e n a r  las fincas de Propios q u e  se e x p r e 
san  á c o n t in u a c ió n , y  h ab iéndose  ce lebrado  la 
p r im e ra  s u b a s t a ,  t e n d rá  lu g ar  la seg un da  y  ú l t i 
ma el dia 24 de A br i l  próximo.

La licitación se a b r i r á  d esp u és  de  h ec ha  la  
p o s tu ra  del cu a r to  sob re  el v a lo r  e n  q u e  se r e 
m a ta ro n  aquellas  e n  la p r im e r a ,  ten iendo  lu g a r  
en  es te  G ob ie rno  de p rovinc ia  y  en  la casa co n 
sistorial de dicho pueblo .

Las fincas á q u e  este anu nc io  se re f ie re  son las 
s ig u ie n te s ;

Una casa s i tuada en  la ca lle de la B o t e r a , l in 
d an te  con las q u e  hab i tan  A gustín  H ug u e t  y  A gu s 
tín  F e r r é ,  r e m a tad a  en  p r im e ra  s u b as ta  e n  4220
reales .

O tra  casa s i tuada  en  la calle del P i la r ,  l i n d a n 
te con la de la v iuda  de Is idro F e r r é  y  ca lle  del 
C e m e n te r io , ad jud icada en  p r im e ra  su b as ta  e n
4000 rs.

Un local l lamado Peso público , s ituado  en  la  
m isma ca l le ,  l ind an te  con casa de José Martí  y los 
de la v iu da  de José P u ig ,  ad jud icado  en  p r im e ra  
subas ta  en  2182 rs .

U na p a r id e ra  de ganado s i tuada  en  el P or ta l  
de E m p e r e r a ,  y linda con fincas de Ram ón P r ig  y  
Miguel J u a n ,  ad jud icada en  p r im e ra  s u b as ta  e n  
4400 rs.

A seguida te n d rá  lugar  la t e rc e ra  su b a s ta ,  q u e  
se ce leb ra  como p r im e r a ,  de u n a  casa s i tuada  en  
la calle de la Botera , l ind an te  con la de Joaqu ín  
Soler y  Sebastian  S u ñ é ,  cu y a  tasación es de 6152 
re a le s ,  adm it iéndose p o s tu ra s  q u e  c u b r a n  l a s  dos 
t e rc e ra s  p a r te s  de aquella  cantidad.

Los pliegos de condiciones p o d rá n  v e rs e  en  la  
S ec re ta r ía  del Gob ie rno  de esta provincia  y  en  la 
del A y u n tam ien to  del expresado  pueblo.

T arrag on a  22 de Marzo de 4 854.=»Rafael Hu
m ara .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacan te  la S ec re tar ía  de A y u n ta 

m iento  del pueb lo  de G ar ray ,  dotada con 700 re a 
les anuale s  , he d ispues to  q u e  se an u n c ie  p or  t r e s  
veces en  la G a c e t a  de Madrid y en  el Boletín  o/2- 
cial de esta  p ro v inc ia ,  á fin de q u e  los a sp i ra n te s  
p uedan  d ir ig i r  sus  solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo  d en t ro  del té rm in o  de u n  m e s ,  q u e  p r i n 
cipiará á co n ta r se  desde la ú ltim a in se rc ión  de es te  
anu nc io  en  la G a c e t a  da Madrid.

Soria 24 do Marzo do 1854.— I le r r e r .  3

Hallándose v acan te  la Secretar ía  de A y u n ta 
miento del pueblo de M onteagudo, dotada con 1400 
reales  a n u a le s ,  he  d ispuesto  se an u nc ie  por t r e s  
veces en la G a c e t a  de Madrid y en  el Boletín ofi
cial de esta  p rov inc ia ,  á fin de que  los as p i ra n te s  
p uedan  d ir ig i r  s u ;  solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo  d e n t ro  del té rm ino  de un  m e s ,  q u e  p r i n 
cipiará á co n tarse  desde la última inse rc ión  de es te  
an u n c io  en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 24 de Marzo de 4 8 5 í . -= H er re r .  3

Hallándose vacante  la S ec re ta r ía  de A y u n ta 
miento  del pueblo  de Alcoba de la T o r r e ,  dotada 
con 500 rs. a n u a le s ,  he d ispues to  q u e  se an u n c ie  
por tres  v e c e s  en  la G a c e t a  de Madrid y  en  el 
Boletín oficial de esta  p r o v i n c i a , á fin de q u e  los



aspirantes puedan dirigir su s solicitu des al Alcalde 
de dicho pueblo dentro del térm ino de un m es, 
q u e principiará á contarse desde la última inser
ción  de este  anuncio en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 24 de Marzo de 4854.= H errer , 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien 

to de Tardienta, en esta provincia, consistiendo su  
dotación en  1200 rs. a n u a le s , consignados en  ei 
presu p u esto  m unicipal del misino.

Los a s p i r a n t e s  podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p orte , con arreglo al  art. 3? del Real 
decreto de 19 de O ctubre u ltim o , al A lcalde del 
expresado A yuntam iento por e l térm ino de un  
m es, contado desde el dia en  que por tercera vez  
se  in serte este anuncio  en  la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 20 de M arzo  de 4 854 .— A n to n io  Halleg.
3

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam ien
to de Pertusa , en  esta provincia , consistiendo su  
dotación en  720 rs. v n . a n u a le s , consignados en el 
p resu p u esto  m unicipal del m ism o.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p orte , con arreglo al art. 3? del Real 
decreto  de 4 9 de O ctubre ú ltim o, al A lcaide del 
expresado A yu n tam ien to  por el térm ino de un  
m e s , contado desde la fecha en  que por tercera  
v ez se  in serte  este  anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

H uesca 24 de Marzo de 1854. — Antonio Halleg.
3

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien 
to de C am porrells, en  esta p rovin cia , consistiendo  
su  dotación en 800 rs. a n u a les, consignados en  el 
presupuesto  m unicipal del m ism o.

Los asp irantes podrán dirigir su s solicitudes, 
francas de p o r te , con arreglo al art. 3? del Real 
decreto de 4 9 de O ctubre ú ltim o , al A lcalde del 
expresado A yuntam iento por el térm ino de un  
m e s , contado" desde ei dia en  que por tercera vez  
se inserte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Huesca 17 de Marzo de 4 8 5 4 . «  Antonio Halleg.
 ................  ^  3'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Por fallecim iento del que la obtenía se halla va

cante la Secretaría de A yuntam iento de S a lce , con  
la dotación anua] de 1000 rs.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solici
tudes al m encionado A yuntam iento en el térm ino  
de un m es, contado d e s d e  la publicación de este  
anuncio por prim era vez  en el Boletín oficial de la 
provincia  y  G ac e t a  de Madrid.

Zamora 20 de Marzo de 4 8 5 i .= A n to n io  Guerola.

Por renuncia  del que la obtenía se  halla v a 
cante la Secretaría de A yuntam iento de V illa la -  
zan , con la dotación anual de 800 rs.

Los aspirantes á ella  podrán dirigir su s so lic i
tudes al m encionado A yu n ta m ien to , francas de 
p orte , en  el térm ino de un  m e s , contado desde la 
publicación  de este  anuncio por prim era v ez en  e . 
Boletín oficial d e  la provincia y  G a c e t a  de Madrid.

Zamora 22 de Marzo de 4 8 o 4 .= A n to n io  G uerola

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Secretaría del A yuntam iento de Almonacid  

de la Cuba se halla vacante por fa llecim iento de 
D. F élix  Gómez que la obtenía.

Su dotación consiste en  1700 rs. anuales, paga
dos del presupuesto  m u n ic ip a l, y  se proveerá d i
cha plaza el dia 28 de Abril p róxim o, prévios los 
requisitos prevenidos en  el Real decreto de 4 9 de 
O ctubre próxim o pasado.

Zaragoza 22 de Marzo de 4854. —Miguel Tenorio.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  
del pueblo de Anento, en  esta provincia, por haber 
hecho dim isión el que la obtenía.

Su dotación consiste en  480 rs. anu a les, paga
dos d el presupuesto  m u n ic ip a l, y  se  proveerá ei 
dia 30 de Abril próxim o, prévios los requisitos 
q u e ex ige el Real decreto de 4 9 de O ctubre del 
año últim o.

Zaragoza 22 de Marzo de 1854.— Miguel Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DS HUELVA.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del 

A yuntam iento de Corteconcepcion , en esta pro
vincia  , dotada con el sueldo anual de 3G50 r s . , se  
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándose com prendi
das en  el Real decreto de 4 9 de Octubre últim o, in 
serto en  el Boletín oficial de esta provincia núm. 4 35, 
p erten ecien te al dia 41 de N oviem bre ú ltim o, as
p iren á dicha plaza, p resenten  sus solicitudes en  
la citada m unicipalidad en el térm ino de u n  m es, 
á contar desde la inserción de este annncio del 
modo y  forma que se expresa en el referido Real 
decreto.

Huelva 21 de Marzo de 4 8 5 i.= B e rn a b ó  Bago.
3
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GOBIERNO D S LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Manuel María H errero s, Gobernador de esta  

provincia.
Hago saber que por D. José F u n e z , vecino de 

Alm odovar del Campo, se ha presentado escrito en  
2 de Marzo denunciando una mina antigua de ga
lena argentífera , sita en  el quinto del Bcdegon'del 
Real patrim onio, térm ino de dicho Almodovar. Y 
como quiera que se ignore el antiguo concesionario  
se publica en  este  periódico o fic ia l, confiriendo ó 
los que se crean con derecho para que recurran  
exponiéndole el térm ino im prorogable de un mes.

C iudad-Real 18 de Marzo de 1854.— Manuel 
María H erreras.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Pedro Lozano, vecino

de C abezarubias, se  ha presentado escrito en  46 
de Marzo denunciando una m ina antigua de galena, 
sita en  el L itillo , en tierras de la propiedad de 
E zequiel G a rcía , térm ino de dicha villa. Y com o  
quiera que se ignore el antiguo concesionario se 
publica en  este  periódico o fic ia l, confiriendo á los 
que se crean con derecho para que recurran e x 
poniéndole e l térm ino im prorogable de un m es.

Ciudad-Real 48 de Marzo de 4 854.^ M a n u e l 
María H erreros.

D. Manuel María H errero s, Gobernador de esta  
provincia.

Hago saber que por D. Pedro José M artin, 
vecino de C abezarubias, se  ha presentado escrito  
en  46 de Marzo denunciando una m ina antigua de 
g a le n a , sita en  la loma de las Zaurdiilas, de la en 
com ienda de la Clavería, del secu estro  de D. Carlos, 
térm ino de dicha villa . Y com o quiera que se ig
nore el antiguo concesionario se  publica en  este  
periódico o f ic ia l, confiriendo á los que se  crean con  
derecho para que recurran exponiéndole el tér*- 
m ino im prorogable de un m es.

C iudad-Real 18 de Marzo de 4 85 4 .= M an u el 
María H erreros.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta  
provincia.

Hago saber que por D. Pedro José M artin , v e 
cino de C abezarubias, se ha presentado escrito  en  
16 de Marzo denunciando una mina antigua de ga
lena , sita en  la solana de J ijó n , de la encom ienda  
de la Clavería, d el secu estro  de D. Cárlos, térm ino  
de dicha villa. Y como quiera que se ignore el a n 
tiguo concesionario se publica en  este periódico 
o fic ia l, confiriendo á los q u e se crean con derecho  
para que recurran exponiéndole e l térm ino im pro
rogable de un mes.

C iudad-R eal 18 de Marzo de 4 8 54 .= M a n u el Ma
ría H erreros.

D. M anuel María Herrero?, G obernador de esta  
provincia .

Hago saber que por D. José G ó m ez , vecin o  de 
los P o zu elo s, se  lia presentado escrito  en  47 de 
Marzo de 1854 denunciando una m ina antigua de 
( s e  ign ora), sita en  el S o tillo , térm ino de dicha  
villa . Y como quiera que se ignore el antiguo con
cesionario se publica en  este  periódico oficial c o n 
firiendo á los q u e se crean con derecho para que  
recurran  exponiéndole el térm ino im prorogable de 
un m es.

C iudad-R eal 22 de Marzo de 1854 .= M an u el 
María H erreros.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta  
provincia.

Hago saber que por D. Diego de G regorio, v e c i
no de Alm odovar del Cam po, se  ha presentado  
escrito en  17 de Marzo de 1854 denunciando una 
m ina antigua de (se ignora), sita en  el quinto deles  
cu artillos, de la encom ienda de la Claveria, del se
cuestro  de D. C árlos, térm ino de Cabezarubias. Y 
como quiera que se  ignore el antiguo concesionario  
se publica en  este  periódico o fic ia l, confiriendo á 
los que se crean con derecho para que recurran  e x 
poniéndole e l térm ino im prorogable de un mes.

C iudad-R eal 22 de Marzo de 1834.==Manuel 
María H erreros.

D. Manuel María H erreros, G obernador de esta  
provincia.

Hago saber que por D. Juan Pobeda , vecin o  de 
la Solana del P ino, se ha presentado escrito en  18 
de Marzo de 1854 denunciando una mina antigua  
de plomo argentífero, sita en la Nava, del térm ino  
de dicha v illa . Y como quiera que se ignore el a n 
tiguo concesionario se publica en  este  periódico ofi
cial , confiriendo á los que se crean con derecho  
para que recurran exponiéndole e l térm ino im pro
rogable de un m es.

C iudad-Real 22 de Marzo de 1854.==Manuel María H erreros.

D. M anuel María H errero s, Gobernador de esta 
p rovincia.

Hago saber que por D. G enuino Jijón , vecino  
de P uerto!laño, se ha presentado escrito  en 17 
de Marzo de 1854 denunciando una m ina antigua  
de plomo , sita en  las m inas de San Cristóbal, 
térm ino de Mestanza. Y como quiera que se  ignore 
el antiguo concesionario se publica en  este  perió
dico ofic ia l, confiriendo á los que se crean con  
derecho para que recurran exponiéndole el térm ino  
im prorogable de un m es.

C iudad-Real 22 de Marzo de 18 54 .= M an u el María Herreros.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que por D. Cárlos G allego , v ec i

no de Alm odovar del C am po, se ha presentado  
escrito en 28 de Febrero próxim o pasado d en u n 
ciando una mina antigua de g a le n a , sita en  el 
cerro de Juan de A renas, térm ino de dicha v illa , 
terreno del solicitante. Y como quiera que se 
ignore el antiguo concesionario se publica en  este  
periódico o fic ia l, confiriendo á los que se crean  
con derecho para que recurran  exponiéndole el 
térm ino im prorogable de u n  m es.

Ciudad-Real 4 8 de Marzo de 1854 .= M anu el María H erreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Sebastian García P ego, Gobernador c iv il por 

S. M. la R e i n a  ;Q. D. G.) de esta ciudad de B u rg o s  
y su provincia.

Hago saber que el rem ate anunciado en  los 
periódicos oficiales del Boletín de esta provincia y 
G a c e t a  de Madrid, correspondientes al 18 del ac
tual , de una escribanía propiedad del E stad o , que 
se halla vacante y  mandada proveer en la cabeza 
de partido de V illad iego, tendrá efecto sim u ltán ea
m ente en  los estrados del Gobierno civ il de esta  
capital y  juzgado de prim era instancia de dicha

v illa  el dia 24 d el m es de Abril próxim o v en id e
r o , y  su  hora de las doce de la m a ñ a n a , bajo de 
la s  condiciones s ig u ie n te s :

1 * El rem ate se  celebrará sobre dicho oficio en  
venta v italicia  y  sirv iend o  de tipo de é l la can ti
dad de 15,000 r s . , valor dado por tasación pericial 
á aquel.

2? No será adm isible postura m enor de dicha  
tasación.

3? Los licitadores que opten  á dicha subasta y  
Real nom bram iento para su  adjudicación y  d esem 
peño del o fic io , afianzarán el pago de la tercera  
parte del precio q u e o frecieren  dentro de fas pri
m eras 24 horas sigu ien tes á la ce lebración  del re 
m a te , á satisfacción de m i autoridad, y  de la del 
juzgado de prim era instancia; form alizándose en  
el térm ino de tercero dia y  asegurando dicha fian 
za por escritura pública otorgada ante ei escribano  
infrascrito  de Hacienda de la p rovincia , segú n  está  
p reven id o.

4* Los licitadores habrán de acudir ante la Sala 
de G obierno de este  territorio  dentro de los 20 
dias s igu ien tes  al en  que se rem ita el exp ed ien te  
de subasta por este  G obierno c iv il á dicha aud ien 
c ia , á ju stificar su  aptitud m oral y  científica por 
m edio de los docum entos feh acien tes.

55 A los 30 d ia s, contados desde el en  que se 
com unicare el Real nom bram iento al licitador mas 
v e n ta jo so , y  que reú na m ejores cualidades, ha
brá de verificar el pago total del precio del r e 
m ate en  las oficinas de la Hacienda pública en d i
nero m etálico; y  con el docum ento ju stificativo  de 
a q u e l, se presentará á exam en  ante dicha su p erio 

ridad la Sala de G o b ier n o , y  con vista de la cer
tificación de la cen su ra  q u e m e r e c ie r e , le será ex
pedido el Real títu lo  de ejercicio  por e l Ministerio 
de Gracia y  Justicia.

6? Si por causa de falta de pago d el precio del 
rem ate en  el térm ino p re sc r ip to , de insuficiencia  
ú otra personal del in te r e sa d o , no pudiere tener  
efecto e l Real nom bram iento y  adjudicación del 
oficio , quedará nu lo; perm aneciendo sujeta  la fian
za otorgada á cu b rir la responsabilidad de la dife
rencia de precio que resu lte  en  perjuicio  de la 
Hacienda en tre la cantidad por que se adjudicara 
el oficio en  ei prim er rem ate y la en q u e se  adju
dicare defin itivam en te.

7? En caso de declaración  de nulidad del pri
m er rem ate por cu alq u iera  de las causales que ex
presa la condición  sex ta , podrá ser amparado en 
la cantidad porque se  adjudicara por los licitado- 
res que h u b iesen  hecho  proposición con afianza
m iento á a q u e l; y  no presentándose ninguno al 
amparo , quedará n u lo  y  se  repetirá  por los mis
m os trám ites.

8? y  últim a. Todos los gastos que se causaren 
en los exp ed ien tes de subasta serán de cuenta y  
satisfacción de p resente del rem atante en quien 
h u b iese  recaído la subasta.

Rajo cu y as condiciones se  procederá al rem a
te en  el d ia , hora y  sitios d esig n a d os, haciéndose 
notorio al público para los efectos correspon
d ien tes .

Dado en  B urgos á 23 de Marzo de 4854.=Se~  
bastían García Pego.*=Por mandado de S. S ., José 
María N ieto.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  ’

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE MARZO DE 4854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. DIRECCION

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento. Estado del cielo.

9 de la mañana.
M ediod ía ............3 de la ta rd e ... 6 de id ...............

28.064
28,054
28,036
28,062

712,84
712,56
742,10
712,76

8o,1 4 2o,6 4 3 \ S  9o,6

4 0o,44 5o,74 7 o,2 4 2°,0

N . E ...............
N . E ...............
N . E ...............
E i  N . E . . .

! Despejado.
! D espejado.
| A lgunas ráfagas. 
¡ A lgunas ráfagas. 
1

Calor máximo del dia..................................Calor mínimo del d ia___ . . _________ 4 4o,4 2/9 18°,0 3o,6 Manuel Rico.
i

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Marzo de 4854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 50. 
Inscripciones de id. id ., 33 p.
T ítulos del 3 por 100 diferido, 4 7 60.
Inscripciones de id. id ., 17 p.
M aterial del T esoro, preferen te con in teré s , 40 p. 
Idem no p referen te, con in teré s , 32 50 p.
Partícipes legos convertib les del 4 y 5 por 1 0 0 ,1 3  25 p, 
Am ortizable de prim era c lase , 8 p.
Idem de segunda, 4 25 d.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña, 102 p.
Fom ento de 20 00 rs ., 73 d.
Acciones del Banco de San F ernan do, 98 25 .

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d ias, 51 -  45 p ,= P a r ís  á 8 d. y ., 5 - 2 8  p 
Plazas del reino.

Daño. Benef. j Daño. Benef.

A lic a n te .. .  1 /4  Jaén. . . . . .  I 4 / 2
A lm e r ía .. .  4 /2  M á la g a / . .  1 /4
Badajoz. . .  3 /S  p. M u rcia .. . par p.
Barcelona.. 4 /2  O v ie d o . . .  3 /8  p.
Bilbao  p a rp . Palencia. . 1 /2
B u rgos  par d. Santander. 3 /8  p.
C áceres.. .. 1 / 4  S a n tia g o ., par.
Cádiz  1 /2  d. S e v i l l a . . .  1 /4  p.
C ó rd o b a ... 1 /2  p. V a len c ia .. 1 /2  p.
Coruña  par d. Valladolid. 1 / 4  p.
Granada. . .  1 /2  p. Zaragoza.. 1 /2  d.

ANUNCIO.

Habiéndose extraviado los privilegios de juros que á 
continuación se ex p r esa n , pertenecientes á la casa del 
Excmo. Sr. M arqués de Sentm enat y  de Cintadilla, 
Conde de M unter, vecino de la ciudad de Barcelona,* 
se suplica á la persona en cuyo poder se hallen] 
y  á los que puedan dar noticia de su ex is ten c ia , se s ir 
van dar aviso al apoderado de S. E. en esta corte Don 
Francisco Rodríguez L ópez, que v iv e  calle de los Reves, 
núm. 20, cuarto segundo de la derecha.

Juros que se reclaman.
Un p riv ileg io , fecha 25 de N oviem bre de 4 5 9 9 , en  

cabeza del p roto-n otar io  D. Gerónimo de G asso l, de 
prim itivo rédito 3 4 6 ,506 m is. á 20 ,000  el m illar , situado  
prim eram ente en la renta del solimán y azogue del rei
n o , consignado después y  con fecha 2 5 de Julio de 
1 648 en el derecho del segundo 1 por 100 de la ciudad 
de Granada, y  trasladado en el año de 1 660 al de la 
ciudad de M álaga, cuya renta en 3 de Febrero de 4 686  
quedó reducida á su m itad, ó sea á 173 ,253  mrs.

Otro de 16 de M ayo de 4 6 0 3 , en cabeza del mismo  
proto-notario D. Gerónimo de G assol, de 350 ,000  mrs. de 
rédito anual á 1 4,000 el m illar, situado en las alca
balas de B aeza, y  reducido en el año de 1 621 á 2 45,0 0 0 
m aravedís á razón de 20 ,000  el m illa r , cuyo juro  
por no tener cabida en la referida r e a ta , en 4 5 de Fc- 
bre de 1 700 se situó sobre la del 6 por 100 del alm oja
rifazgo de la isla de Tenerife.

Otro de 29 de Enero de 4 607 , en cabeza de Don 
Francisco de Gassol y  de los señores testam entarios de

su padre D. G erónim o, de 3 0 0 ,000  m rs. de renta al 
año á 4 4,000 el m illar , situado en las alcabalas de 
A lca ra z , y  reducido en el año de 1621 á 24 0 ,000  mrs., 
á razón de 20,0 00 el m illar , el c u a l , por no tener ca
bim iento en la referida renta, se situó en 1 5 de Febrero 
de 1700 en la del 6 por 4 00 del alm ojarifazgo de la 
isla de Tenerife.

Otro de 1 6 de M ayo de 4 603 , en cabeza del proto- 
notario D. Gerónimo de Gassol, de prim itivo rédito  
1 50 ,000  mrs. á 1 4 ,000 el m illa r , situado en las a l
cabalas del partido de G alatrava en Andalucía , cuyo  
rédito en 4 621 fué reducido á 1 05 ,000  m rs., á razón  
de 20 ,000  el m illar. 2

ESPECTACULOS
T jatro R b á l. Cuarta sér ie , función 30Í y  4 20 de 

abono. — A las ocho y  media do la n och e.— Debiendo  
ausentarse de esta corte la Sra. B iscottin i, que desem 
peña el papel de A zucena, últim a representación de II 
troualorc, ópera séria en cuatro actos, del m aestro Verdi.

Nota. Mañana tendrá lugar una escogida función en  
la que tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.

T eatro d e l  P rincipe . A las ocho y  m ed ia  de la  no
ch e .— Función extraordinaria á beneficio d el p rim er  ac
tor D. Manuel Ossorio.— Sinfonía del Dominó n e g ro , del 
maestro A uber.— El caballero del m ila g ro , dram a nue
vo , o r ig in a l, en tres actos y  en verso .— Sin fon ía .— La 
poesía del can to , fantasía para v io lin , com puesta y  e je 
cutada en escena por D. Juan M olíberg en obsequio al 
beneficiado. — Sópleme usted  esle o jo , jugu ete  cóm ico, 
n u ev o , en un a c to , arreglado del francés.

T eatro de la Cruz . A las ocho de la n oche.— Ter
cera representación de la tercera exposición de Mr. K e- 
11er, en la cual se presentarán cinco cuadros nuevos, 
conservándose de la anterior exposición aquellos que 
han obtenido m ayor aceptación del público.

Prim era parte .— Andese V. con brom as , pieza cómica 
en un acto .— Fé , E speranza y Caridad.— Judit presen
tando al pueblo la cabeza de H olofernes.— Cain y  Abel: 
escena mímica en dos p a r te s : 1 .* La m uerte de Abel; 
y  2.* La maldición de Dios sobre Cain. —E l diluvio  
universal.

Segunda parte .— E l Monte Calvario. La elevación de 
Jesucristo en la cru z.— La agonía de Jesucristo entre  
el bueno y  mal ladrón.— El descendim iento de la cruz, 
en dos cuadros el 1 de Rubens, y  el 2.° de R afael.— La 
coronación de la Virgen.

Tercera parte. — S in fo n ía .— Libro / / / ,  ca p ítu lo  / ,  
comedia en un acto.— El sitio  de Z a ra g o za , escena m í-  
m ico-popular, com posición de Mr. K eller , exornada con 
todo e! decorado que le corresponde.

T eatro de Lope de V ega . A las ocho y  m edia  de la
n oche.— Sinfonía.— Con el santo y  la  lim o sn a , comedia 
en un ac to , n u e v a , original y  en v erso .— Tandas de 
polkas y  rodow as.— De p o ten cii á p o ten cia , comedia en  
un acto, n u eva , original y  en verso. — La estrella de  
A n dalucía , aplaudido baile, en el que tom ará parte la 
Sra. Perca (La N ena).— A la corte á p re ten d er , comedia 
en un acto , nueva , original y  en verso. —  Boleras ro
badas.

Nota. E l sábado próxim o se volverá á poner en es
cen a , á beneficio del prim er actor D. Julián Rom ea, la 
m uy aplaudida com edia en tres actos titu lad a , S u lliva n .

Los dem as porm enores de esta función se anuncia
rán oportunam ente.

T sa t? o del  C irco . H oy  no h a y  función.
N o t a .  Mañana La cacería  Real.


